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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE 

 
L E Y : 

 
 

ARTÍCULO 1°.-  Derogar los Artículos 139°, 140° y 269° del Código Fiscal – texto 
ordenado – 2022. 

ARTÍCULO 2°.- Autorizar al Poder Ejecutivo a reordenar el texto del Código Fiscal 
– texto ordenando – 2022 y Ley impositiva 9622.  

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, regístrese, notifíquese y oportunamente archívese. 
 

 
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 06 de marzo de 2025 
 
                  

 

                                                                                      Dra. Alicia G. ALUANI 
                                                                      Presidente H. C. de Senadores 
                                                   
 
                                                               Dr. Sergio Gustavo AVERO 
                                                                 Secretario H. C. de Senadores 
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